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Armenia Quindío, diciembre de 2020. 

 
 

 
Señores 
Magistrados Corte Suprema de Justicia 

Colombia. 
 
Referencia: Acción de tutela contra Providencia Judicial por el defecto 

factico como causal de procedibilidad de la acción de tutela contra 
providencias judiciales, debido a la valoración defectuosa del material 

probatoria.  
 
Derechos Fundamentales violados: El debido proceso administrativo, 

la dignidad humana, el derecho al trabajo. 
 

Jhon Jairo García Muñoz, identificado con la cedula de ciudadanía 
números 7.517.196 de la ciudad de Armenia Q, abogado con la TP 
172274 del C.S. de la J. de forma respetuosa me dirijo ante los 

Honorables Magistrados, para presentar acción de tutela contra el Fallo 
de Segunda Instancia proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
Sala Disciplinaria. M.P. Dra. Magda Victoria Acosta Walteros, proceso 

con el Radicado No 630011102000201600272-03. Que sustento en los 
siguientes términos: 

 
1. En fecha del 16 agosto del año 2016, se dio apertura a proceso 

disciplinario en contra de Jhon Jairo García Muñoz, identificado 

con la cedula de ciudadanía No 7.547.196 de la ciudad de Armenia, 
abogado con la TP 172274 del C.S. de la J. Proceso que conoce la 

Magistrada Martha Cecilia Botero Zuluaga, quien decretó la 
apertura del proceso disciplinario, y llevo a cabo la práctica de las 
pruebas y calificación provisional del mismo. 

2. En el proceso se determina, según la queja presentada por la 
señora Angie Johana Gil Hernández, el abogado no le realizo 
tramite o gestión para presentar demanda de Reparación Directa 

contra el municipio de la Tebaida y el organismo de tránsito de este 
municipio, expresó, que como abogado me quedé con sus 

documentos por más tiempo del determinado para presentar la 
acción de reparación directa, que  yo incumplí mis obligaciones 
profesionales y me quedé con los documentos que me entrega para 

presentar la demanda;  
3. En fecha del 16 de agosto del año 2016, la Magistrada de nombres 

Martha Cecilia Botero Zuluaga, apertura el proceso disciplinario y 

fija fecha para la práctica de pruebas y calificación provisional para 
la fecha del 2 de noviembre del 2016. 

4. El 2 noviembre del año 2016, con presencia del Ministerio Público 
se inicia la audiencia de calificación y practica de pruebas, en dicha 
audiencia quedó probado, que la persona que me entrega los 

documentos fue el compañero permanente el señor Jesús Aníbal 
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Santa, persona que por ser conocido me busca, me cuenta lo que 

paso y se le expreso se necesitaban los documentos, aportando 
para el momento dictamen de medicina legal provisional, croquis 

del accidente, reportes médicos y copia de la historia clínica 
preliminar, después de hablar con el compañero permanente, le 
expreso, que se le expedía el poder para firmar por la compañera 

permanente, pero que todo el proceso por ser de perjuicios 
causados requiere de la valoración médico legal definitiva o de un 
examen de la junta regional de calificación, por ser un proceso 

administrativo, empero, para esta fecha la señora quejosa apenas 
tenía tres meses de haber ocurrido el accidente, por lo que se 

encontraba aun en procesos médicos. Esto ocurre en el mes de 
marzo del año 2014, el accidente ocurre en fecha del 26 de 
diciembre del año 2013. 

5. Para esta fecha el abogado, no tenía contacto ni dialogo con la 
señora Angie Johana Gil Hernández, la señora tenía una fractura 

de clavícula; empero, para el 8 de julio del año 2015, la 
demandante Angie Johana Gil Hernández, inicio a laborar en el 
Banco de Colombia como cajera, como consta el folio 149 del 

proceso, certificado por el Banco que le realiza exámenes de 
incorporación laboral y la vincula a la seguridad social. 

6. Cuando  a este apoderado se le denuncia por tener los documentos 

hasta el año 2016 mes de julio, recordé que el compañero 
permanente me indica que inicia labores en el Bancolombia, yo  

expreso, que pasa con los exámenes de medicina legal y ciencias 
forenses que me entregaría en el mes de julio del año 2016; al igual 
que, cómo determinaría una afectación orgánica para ser valorada 

por la Junta Regional de Calificación; esto porque el compañero 
permanente de manera inicial, manifestó que su compañera estaba 

muy afectada en su salud; por lo que, al verificar lo expuesto, le 
manifiesto los temas relacionados con el informe de accidente de 
tránsito y le muestro, que de presentar la demanda se tendrían 

consecuencias, como ser condenada en costas y renuncio al 
continuar con el proceso. 

7. De las consecuencias, el compañero permanente Jesús Aníbal 

Santo y este abogado, nos pusimos a mirar el informe de accidente 
de tránsito en el numeral 9, donde está el croquis, que existen en 

el momento de accidente las señales visibles en el informe como 
son: SP 25, SR 30, SP 46, SP 40, SP 25, mas cuatro marcas viales 
sobre el piso en pintura blanca de reducción de la velocidad 

dejando determinada una velocidad máxima de treinta kilómetros 
por hora 30K/H. La quejosa pasa a más de cien (100K/H) por esta 
zona, con restricción de treinta (30) K/H. 

8. Verificamos, que desde el Punto de Impacto (PI) en el croquis hasta 
donde quedo la moto, la moto rodo sobre la superficie 75.30 

metros, lugar donde queda la moto en el informe, la conductora 
quedo sobre la misma calzada en la parte de enfrente donde quedo 
la moto sobre la acera opuesta a 4.70 metros, donde quedo el lago 

hemático a 37.64 metros de distancia donde impacta la moto en la 
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acera, la moto en el otro costado a 75.30 metros; lo que evidenciaba 

que transitaba a exceso de velocidad, a un promedio de 100 k/h. 
9. Que por lo expuesto, cualquier abogado en el proceso 

administrativo demostraría que la conductora incumple con la 
norma y esto no se puede desvirtuar de manera efectiva, la  zona 
del reductor tenía en total seis (6) señales que restringían la 

velocidad a treinta kilómetros por hora, mas cuatro franjas sobre 
el piso denominadas como logarítmicas reductoras de velocidad, el 
sustentar que el reductor ya no estuviese toda la pintura plena no 

era suficiente, puesto que el reductor por el paso vehicular sobre 
el mismo se desprende la pintura, empero, las señales verticales 

están para reforzar la velocidad máxima.  
10. Este tema lo expresé ante el compañero permanente y agente 

de tránsito que sabía que lo expuesto es cierto, por ello, con el 

haber ingresado a laborar y estar bien de salud, se evidenciaba una 
falta de cuidado al deber objetivo del conductor que transitaba a 

las doce y diez horas del mediodía, en una vía recta sin obstáculos, 
más el tiempo que supuestamente ocurren los hechos, que no son 
como lo expresa la denunciante, evidenciando la falta de la verdad, 

duda razonada a mi favor, falta de certeza de la queja presentada.  
11. El demandar el organismo de tránsito que instala las señales 

conoce el tema y evidenciaba una situación a demostrar de falta de 

pericia y culpa del resultado y del accidente, no es muy efectiva. 
12. La quejosa en la presentación de la queja puso al compañero 

permanente como testigo, persona que al ser contra interrogado 
por este abogado expresa que yo tuve ese informe seis meses o 
siete, desde el mes de marzo del año 2014, por esta manifestación 

la Magistrada le pregunta alrededor de tres veces más el tiempo 
que tuve los documentos en mi poder, y el tiempo de regreso de los 

mismos, al igual que si yo le había explicado esto, pese a ser una 
persona idónea en el tema, es agente de tránsito. 

13. En la declaración la quejosa dijo que yo me quede con los 

documentos hasta la fecha del 26 de julio del año 2016; por ello, 
la magistrada pregunto al señor Aníbal Santa si él era quien 
hablaba conmigo, expresó que sí, el procurador preguntó por el 

tiempo, expresó lo mismo entre seis y siete meses, es por ello, 
que en todo el proceso la Magistrada Martha Cecilia Botero 

Zuluaga, por la percepción directa de lo que ocurría me absuelve 
de la responsabilidad disciplinaria. 

14. La quejosa la señora Angie Johanna Gil, cuando escuchó el 

fallo, apeló diciendo que ella tenía en mensajes del Whatsapp, 
mensajes que yo le enviaba manifestando que esperáramos más 
tiempo e incluso demostraba el tiempo hasta mayo del 2016, y todo 

lo que hoy se sustenta en la Sentencia, aunado que NO existe 
ningún mensaje de Whatsapp, como lo quedó de aportar para 

demostrar lo hoy soporte del proceso de sanción. 
15. Hoy, pese a haberla citado el Magistrado José Guarnizo 

Nieto, en reiteradas ocasiones a comparecer ante el estrado, NO lo 

hace, se cita a la dirección del lugar de residencia, al sitio de labor, 
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pese a estar laborando, NO comparece, para poder tener la 

oportunidad este abogado de verificar los mensajes que sustentaría 
todos los argumentos hoy sustento de la decisión, empero NO, No 

comparece,  dejándome con unas manifestaciones subjetivas que 
soportan mi sanción; esto lo expreso en alegatos de conclusión, 
empero, no aparecen mis manifestaciones en las sentencias ni de 

primera instancia y menos en la de segunda instancia. Solo esta lo 
expuesto por la quejosa que se compromete en la apelación a 
presentar las pruebas que tiene en mensajes de Whatsapp, que 

nunca aportó, ni me dio la oportunidad de controvertir en la 
audiencia pública, dejando la duda razonable en todo este proceso 

en mi favor, empero, nunca tenida en cuenta para tomar decisión. 
16. De igual forma ocurre con las declaraciones del agente de 

tránsito, que de forma expresa y directa, como se puede verificar 

en el video de la audiencia, donde cita las señales existentes en el 
sitio donde ocurre el accidente de la quejosa, determina la 

velocidad, explica las restricciones de la velocidad y manifestó la 
velocidad a tener en los vehículos era de treinta kilómetros por hora 
(30K/H), igualmente, expresa el reductor no cumplía por no tener 

toda la pintura, pero hace la salvedad de otras señales existentes, 
al igual determina, que la quejosa no respeta las señales o normas 
de tránsito. 

17. De lo expuesto por este abogado, que no recibe dineros, 
entrega los documentos de manera efectiva al señor compañero 

permanente los documentos si tomo el tiempo máximo de lo 
expuesto por el mismo siete (7) meses después de firmar el poder, 
expuesto por el mismo testigo ante el estrado y ante el ministerio 

público; la existencia de la prueba documental informe de 
accidente de tránsito, no se valora nada, esto por ser pruebas que 

ratifican que no he incurrido en negligencia alguna por el paso del 
tiempo. 

18. Este abogado siempre manifestó al señor Juez de 

conocimiento el Mg Pon Dr. José Guarnizo Nieto, que si los 
testimonios de la quejosa la señora Ange Johana Gil Hernández, 
son valorados sin tener las pruebas mensajes del  Whatsapp, que 

según ella, probaban o demostraban que yo la engañe, manifesté 
todo lo por ella expuesto en el estrado, que hoy es argumento de 

mi sanción, porque, las pruebas no se apreciaban o valoraban en 
el contexto en general, solo de manera parcial, esto lo manifiesto, 
puesto que, el testimonio del señor Jesús Aníbal Santa compañero 

permanente, se cita en el texto del fallo para denotar que yo recibo 
documentos en el mes de julio 26 del año 2016. ¿el resto del 
argumento que paso en él? 

19. Para con ella en la página 7 de la Sentencia del 02 de 
septiembre del año 2020, inciso final sustentar que “Analizo que 

de acuerdo a lo manifestado por la quejosa, el disciplinado le dijo 
que entre más pasara el tiempo mucho mejor, por cuanto la 
incapacidad seria mayor valor” Argumento que desborda la 

realidad, ya que para esta fecha la señora quejosa llevaba 
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laborando desde el 08 de julio del 2015 en el Bancolombia. NO 

PODRIA ESTAR INCAPACITADA, FUE EXAMINADA PARA 
INGRESAR DE PLANTA EN EL BANCO. Por ello, la Magistrada 

Martha Cecilia Botero Zuluaga, procurador perciben que se tienen 
irregularidades en lo expuesto por la quejosa y del señor Jesús 
Aníbal Santa, compañero permanente de la quejosa quien declara 

antes de su compañero permanente. 
20. Si se observan los videos de las audiencias que practica la 

Mg. Pon. Martha Cecilia Botero Zuluaga, sus preguntas, las 

respuestas de los deprecantes quejoso y testigo del quejoso, se 
pueden evidenciar las mentiras en las que se incurre, por ello, se 

puede leer la página No. 3 Inciso tercero de la Sentencia 
“Igualmente el agente del Ministerio Público, cuestionó a la 
quejosa a fin de que aclarara las fechas en las que tuvo 

contacto con el abogado, i) Manifestó le hizo entrega de los 

documentos en febrero del 2014, (los documentos los entrega el 

compañero permanente, no ella). ii) El último documento que 
requirió el abogado fue el dictamen médico lo entregó en el 
mes de mayo del año 2016, (Palabras de la quejosa) (Que medico 

la valoraría incapacitada, cuando desde el mes de julio 8 del 2015, 
labora en el Bancolombia ya labora), que tipo de incapacidad 
relacionada con el proceso administrativo podría conseguir en 

mayo de 2016, fecha en la que expresa entrego el ultimo dictamen 
médico, si ya tenía un año laborando en el Bancolombia como 

cajera? No se puede determinar la responsabilidad en mi contra, 
como le corresponde al Estado que investiga, por ello, NO HA 
PODIDO DEMOSTRAR QUE YO TENIA ESOS DOCUMENTOS 

PARA EL MES DE MAYO DEL AÑO 2016. Empero, está 
demostrado por el testigo de la quejosa su compañero permanente 

que los documentos se tuvieron seis o siete meses en mis manos, 
mientras no había empezado a laborar de planta en Bancolombia. 

21. Aseguró la quejosa que se surtiría la conciliación ante la 

procuraduría, pero que nunca fue llamada y cuando le devolvió lo 
documentos se percató que nunca realizo gestión alguna y menos 
solicitud de conciliación, que los mensajes que tenia de mí en el 

WhatsApp, probarían que lo exprese, y con ello sustento la 
apelación, hoy no existe, documento alguno que demuestre lo 

expuesto por la quejosa, ni siquiera en las palabras de testigo de la 
quejosa el señor Jesús Aníbal Santa. ¿Dónde está la prueba que 
tiene la certeza absoluta para imponerme una sanción 

disciplinaria? ¿Qué paso con el  artículo 14 de la Ley 1952 de 2019, 
vulnera la presunción de inocencia prevista en el artículo 29 de la 
Constitución, el artículo 8 de la C.A.D.H. y el artículo 14 del 

P.I.D.C.P., al disponer que durante la actuación disciplinaria, toda 
duda razonable se resolverá a favor del sujeto disciplinable, 

“cuando no haya modo de eliminar la responsabilidad”? 
22. Por esto, es que lo expuesto por el procurador presente en la 

audiencia, quien después de escuchar la quejosa, realiza  
manifestaciones, denotando que se contradice en todo lo que dice, 
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empero, al apelar la quejosa, dice probar lo que yo dije, con los 

mensajes del Whatsapp,  los que nunca se aportan, se prueba que 
los argumentos determinados o enunciados en toda la sentencia 

no existen, no se entregan al proceso por la quejosa dichos 
mensajes anunciados que los aportaría en la apelación, para con 
ello, demostrar que yo como abogado NO lo he expuesto diligencia 

a mi gestión y deje pasar el tiempo para la caducidad de la acción, 
por ello,  no se pueden controvertir el contenido de dichos mensajes 
como pruebas, empero, en toda las Sentencia se respalda lo 

expuesto por la quejosa, más,  ni siquiera con el testimonio del 
compañero permanente testigo presencial de la quejosa, coinciden 

sus manifestaciones ¿Cuál es el sustento de mi sanción, que 
prueba controvertida testimonial o documental existe para ello? 

23. El derecho fundamental al debido proceso, en la materia del 

derecho disciplinario exige “Luego de precisar el alcance del 
derecho fundamental a la presunción de inocencia, la regla que 

implica resolver las dudas razonables en favor del investigado y de 
recordar que se trata de garantías plenamente aplicables a los 
procesos penales y a los procedimientos administrativos 

sancionatorios, incluido el proceso disciplinario, concluyó este 
tribunal que la expresión demandada contraría la presunción de 
inocencia porque al ordenar que las dudas razonables se resuelvan 

en favor del disciplinado “cuando no haya modo de eliminar la 
responsabilidad”, en realidad no está presumiendo la inocencia, 

sino su opuesto, es decir, la responsabilidad. En estos términos, la 
Sala Plena de la Corte Constitucional declarará la  inexequibilidad 

de la expresión “cuando no haya modo de eliminar la 
responsabilidad”, contenida en el artículo 14 de la Ley 1952 de 

2019, “Por medio de la cual se expide el Código General 
Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 
disciplinario”. En mi proceso se probó, que tuve esos documentos 
siete (7) meses de los dos años, que la señora quejosa empieza a 

laborar en el mes de  julio 8 del 2015 en Bancolombia; ¿cómo 
llegaría con una incapacidad en el mes de mayo del 2016 del 
accidente sufrido, ya recuperada y laborando en Bancolombia? 

24. No se tiene como vincularme con ese tiempo de espera, para 
con ello, determinar que yo, me quede con los documentos hasta 

el año 2016, nunca aparece después de apelar la decisión de 
primera instancia la quejosa a audiencia alguna, pese a ser citada 
en lugar de residencia y de labor, empero, estas manifestaciones 

sin sustento testimonial ni documental, hoy  son pruebas que valen 
en todo el proceso, empero, si le sirven a los Magistrados en 
segunda instancia para determinar cómo cierto lo que no se probó, 

e incorporarlos como soporte de la decisión de las sanción;  me 
deben de servir a mí, para el poder demostrar que las pruebas las 

valoran de manera sesgada y no objetiva, se me determina una 
responsabilidad subjetiva no probada. ¿Qué paso con la duda 
razonada y el debido proceso disciplinario? 
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25. Aunque el artículo 147 del mismo Código General 

Disciplinario dispone que la carga de la prueba le corresponde al 

Estado, es decir, que al disciplinado le corresponde desvirtuar la 

presunción de responsabilidad, empero, debo de tener la prueba 

efectiva para poderla controvertir en el juicio, que tenga la 

respectiva publicidad, ser debidamente aleda en el proceso. 

¿Dónde, como, cual es esa prueba con la certeza suficiente para 

determinar la decisión que se toma, donde está la duda razonada 

que no se valora la única prueba su contexto general y no parcial? 

26. La valoración de las pruebas se encuentra orientada a 

determinar el grado de eficacia de los elementos de prueba, 
dedicadas a apreciar si resultan determinadas y relevantes para 
demostrar un hecho; empero, nunca las pruebas se toman a 

medias, es más, ni siquiera se enuncian a medias para sustentar 
un hecho o inferencia, deben de ser completas, se valoran en su 
integridad para escoger la que da certeza, conducencia y 

pertinencia; en mi proceso, los mensajes no existen, se tienen 
errores y dudas en lo que evidencian, mas no generan certeza, 

empero, si dudas, los Magistrados NO lo reconocen y con ellas, me 
sancionan. 

 

27. Lo expuesto anteriormente, en el fallo de primera instancia 
lo observa el ministerio público, la Mg Pn. Dra. Martha Cecilia 

Botero Zea, que ante el principio de inmediación probatoria 
evidencian las irregularidades, existentes aún, alegadas por este 
abogado en su defensa, empero, pueden observar y leer que no se 

tienen en cuenta, siendo de mis alegatos de conclusión ¿Por qué se 
expresa por la segunda instancia que no se tienen valoración 
adecuada de las pruebas?, donde se tiene las propias de la segunda 

instancia, si todo lo expuesto no existe en todo el proceso, no hay 
ni siquiera declaración de la quejosa, de donde infiere lo que 

sustenta como argumento para obre en mi contra, ¿será este un 
debido proceso, con pruebas debidamente controvertidas  y 
legalmente aportadas al proceso? ¿Se respaldan los argumentos en 

la prueba ofrecida por el apelante en primera instancia, que no 
comparece al proceso y no aporta las pruebas, empero, valen en mi 

contra? ¿las inferencias de la Mg Pn Martha Cecilia Botero Zuluaga 
y el procurador No valen, eso con el principio de inmediación, será 
que NO saben inferir, valorar, percibir, su experiencia NO cuenta, 

NO vale, NO sirve, entonces por qué están allí? 
28. Hoy aún, se me cuestiona según la página 5 de 17 de la 

sentencia tutelada inciso final “….Concluyó: que el doctor muñoz 

paso por alto el deber de la debida diligencia profesional, al no 
hacer las cosas en su debido momento procesal, no quiere decir 

que debía de triunfar en la acción de reparación directa, pero al 
menos dar un concepto, dentro del lapso para que su cliente 
pudiera buscar un nuevo abogado, pues como consecuencia de 

su inactividad caduco la acción” (Subrayas, mías) con que 
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prueba se demostró esto con la misma del señor Jesus Anibal 

Santa, único testigo presencial que expresa yo como abogado tuve 
estos documentos entre seis (6) y siete (7) meses, como dice 
después que los tuve has junio del año 2016, esto para denotar 

que se ¿afecta en el debido proceso.? 
29. La valoración de las pruebas corresponde al juicio de 

aceptabilidad de los resultados derivados de los medios de prueba. 
Lo que consiste según la jurisprudencia en la constatación de los 
enunciados fácticos planteados en el proceso,  ¿Cuál es la razón 

para que el testimonio del deprecante el señor Jesús Aníbal Santa, 
se valore de forma parcial, no en todo su contexto, como lo hacen 

la Mg Pn Martha Cecilia Botero Zuluaga y el señor Procurador en 
representación del Ministerio Público? Se cita el deprecante pero 
sólo para manifestar que él dice que los documentos se entregan 

en el mes de junio del año 2016, lo que no es cierto, es la persona 
que siendo el único testigo presencial expresó que yo tuve los 

documentos entre seis (6) y siete meses (7), nunca diecinueve y 

menos dos años y seis meses más; siendo la persona que me los 
entrego, la persona que los recibió, que era la persona que trataba 

con migo, no la quejosa. ¿Dónde está la certeza de la prueba? 
30. Tiempo que se puede contar es desde el momento que se 

firma el poder, puesto que, para sustentar mi negligencia se toma 

en cuenta desde esa fecha de autenticación, por consiguiente, para 
determinar el tiempo de los siete meses se debe de contar desde la 

misma fecha. Lo que evidencia y prueba, tanto testimonial, como 
documentalmente, que nunca tuve esos documentos tiempo 
necesario para que por mi causa, se prescribiera el tiempo 

determinado para presentar la demanda respectiva; con el 
agravante para lo actuado, que no recibo dineros, no se tiene 

contrato alguno que obligara a la quejosa conmigo, no se tiene 
proceso alguno,  no tiene poder firmado por este apoderado 
aceptando el mandato, podía contratar cualquier abogado si 

quisiera terminar el proceso. 
31. La persona que me entrega los documentos, es la misma 

persona que los recibe y en el proceso determina que éste abogado 

tuvo estos documentos este tiempo de seis a siete meses; la 
valoración probatoria según la doctrina constituye el eje central 

alrededor del cual gira el conjunto de actividades probatorias y 
buena parte de las garantías procesales. ¿Dónde está el debido 
proceso y la duda razonable con respecto a lo que expresa el 

deprecante en audiencia? 
32. Es tan cierto lo expuesto, que se puede verificar en todo el 

proceso, que de igual forma este abogado cuando pide la prueba 

documental para evidenciar que la señora quejosa empezó a 
laborar en el Bancolombia, se prueba que la fecha del 26 de junio 

no es cierta, por ello, le podrían condenar en costas del proceso y 
le expliqué el por qué, empero, se puede verificar el tiempo después 
de la firma de poder que es del 24 de febrero del año 2014, cuenten 

los siete meses, da exactamente para el mes de septiembre, estando 
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en el tiempo para que se pudiese presentar la demanda de querer 

hacerlo por parte de la quejosa. 
33. Por lo que al verificar con el tiempo según el cual la quejosa 

inicia labores el 8 de julio del 2015, como consta en el folio 149, 
se probaría ante el despacho, se verificaría, que nunca tuve esos 
documentos el tiempo que en las consideraciones de la Sentencia 

se tiene como justificación para imponerme una sanción 
disciplinaria; por lo que la quejosa pudo en cualquier momento con 
los documentos que tenía, buscar otro abogado; de hacerlo me 

habrían pedido un paz y salvo y ya. 
34. Esta es una de las razones para este abogado no adelantar el 

trámite o el proceso, puesto que, si explicando lo que podía 
ocurrirle, con lo expuesto se disgustó por no hacerle la demanda o 
renunciar al poder, ¿el presentar la demanda y ser condenada en 

costas, para este abogado sería una situación de problema? 
35. Según lo determinado en los hechos de la demanda en la 

página 8 y 13 de 17, inciso primero parte final se expresa “……Sin 
que pueda olvidarse que el señor abogado tenía el término de dos 
años para demandar; si la ocurrencia del siniestro lo fue el 26 de 
diciembre del 2013, le precluía la oportunidad para accionar 
el 25 de diciembre del 2015” para llegar a este razonamiento se 

expresa en la Sentencia que el señor Jesús Aníbal Santa y la 

quejosa Angie Johana Gil Hernández, según la Sala que analiza las 
pruebas para tomar decisión; se expresa “…, pero debía de hacerlo 
en el tiempo. Si bien, este expone con acierto que las 
declaraciones de la quejosa y de su esposo difieren en el 
tiempo en que este tuvo los documentos en su poder, ambos 

coinciden en que hizo entrega de estos en julio de 2016 y, más 
importante, que fue en ese año donde el disciplinable les indico que 

no iba a adelantar la actuación encomendada. Es importante dejar 
claro que al abogado no se le investiga por retener los documentos, 
sino que esta es una circunstancia que ayuda a verificar la 

realización de la falta imputada” (Subrayas, mías) para denotar que 
la duda razonable según el derecho sancionatorio se debe de 

absolver en favor del investigado, en todos los procesos siempre es 
así. ¿Este abogado no tiene este derecho constitucional? ¿El 
artículo 29 Constitucional no aplica a este abogado, soy una 

excepción? 
36. En la página 17 del fallo se determina inciso segundo 

“Tampoco existe prueba de secuelas producto del accidente, no 
existe documental que acredite que el abogado les haya 
sugerido a sus clientes dejar pasar el tiempo para lograr una 

mayor indemnización. También se encuentra probado que el 
profesional investigado renuncio a adelantar actuaciones 
debido a que las pruebas remitidas a él no permitían descartar 

la hipótesis de una culpa exclusiva de la víctima. Sin embargo, 
lo que debe entrar a reprochar al disciplinable es el haber aceptado 

la gestión y haberla dejado descuidada por un amplio periodo de 
tiempo, cosa que si se encuentra probada” ¿Cómo se probó el 
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tiempo que abandone el proceso? ¿con la declaración de Jesús 

Aníbal Santa, que en más tres ocasiones le contesta a la Magistrada 
que yo tuve esos documentos de seis (6) a siete (7) meses? ¿con el 

testimonio de la quejosa que expresa que entrega los documento 
de incapacidad el 16 de mayo de 2016? ¿Cuándo desde el mes de 
julio 8 del 2015 en Bancolombia; cómo llegaría con una 

incapacidad en el mes de mayo del 2016 del accidente sufrido, 
ya recuperada y laborando en Bancolombia? 

37. Si el deprecante testigo de la quejosa el señor Jesús Aníbal 

Santa, expresa que tuve los documentos de seis (6) a siete (7) 
meses, si se cuenta desde la fecha de la autenticación del poder los 

siete (7) meses, según el testigo presencial, el tiempo llega hasta el 
día 24 de septiembre de 2014. Todo está en el proceso, ¿porque no 
se toma el testimonio completo de este deprecante?, La quejosa 

conocedora del tiempo de esta demanda no se pondría por ninguna 
causa a esperar veintinueve meses (29) sin tener razón de su 

proceso, cuando lo que pretendía era cambiar de existencia 
económica,  puesto que creyó poder demandar el municipio de la 
Tebaida y con ello, ganar una lotería para el cambio de vida. 

38.  Mas si para esta época se encontraba aliviada y laborando, 
preguntando o averiguando por su expectativa, ¿De qué forma se 
probó en todo el proceso que yo entregue los documentos y 

renuncie al poder en mayo del año 2016? Con las pruebas que 
presento en la apelación y el proceso que se inicia de nuevo, cuando 

nunca apareció ninguno de los dos deprecantes, ni el quejoso, ni 
el compañero permanente después de citarlos por tres ocasiones 
seguidas por el Mg Pn? ¿Qué prueba da la certeza de que me quede 

con estos documentos veintinueve meses (29)? ¿el testimonio del 
señor Jesús Aníbal Santa, que dijo entre seis y siete meses? ¿si el 

testimonio del señor Jesús Aníbal Santa, que dijo entre seis y siete 
meses, después dice veintinueve (29) tendrá certeza? ¿sería por 
esto que el Ministerio Público y la Magistrada la Dra. Martha 

Cecilia Botero Zuluaga, expresaran que carecía de certeza el 
testimonio, en la percepción directa de los testigos y por ello, me 
absuelve del proceso? 

39. La doctrina ha determinado en las sentencias T – 442 de 
1994, MP. Dr. Antonio Barrera Carbonell, y la sentencia la Corte 

Constitucional -  SU-132 de 2002, MP. Dr. Álvaro Tafur Galvis, que 
“El juez de la causa es el que está llamado a determinar la utilidad, 
pertinencia y procedencia del material probatorio, a través de 

criterios objetivos y razonables, de manera que puede formar su 
convencimiento y sustraer la decisión final, utilizando las reglas de 
la sana critica. 

40. En lo que respecta a la sentencia judicial la Ley exige que 
para dictar fallo de condena se requiere el grado de conocimiento 

de CERTEZA, grado al que se llega luego de apreciar de manera 
individual y mancomunadamente todos los elementos de juicio, 
allegados válidamente al proceso. Donde está la CERTEZA 

implica que el funcionario judicial está FUERA DE TODA DUDA, 
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es decir, que acepta la existencia de unos hechos con criterio de 

verdad desde dos planos i) Subjetivo, que consiste en aceptar los 
hechos como ciertos. ii) Objetivo: que son los fundamentos 

probatorios que se tienen para concluir en la existencia de dicho 
hecho. 

41. ¿Qué prueba existe en este proceso con tal grado de certeza 

en su incorporación, sometida a la contradicción y sin duda 
razonada sobre lo que evidencia en sí que certifique que este 
abogado se quedó con esos documentos veinte nueve meses, que 

es el tiempo desde la ocurrencia de los hechos hasta la supuesta 
entrega de los exámenes finales donde se evidenciaban las 

afectaciones de salud de la quejosa?   
42. En mi proceso se reconocen las dudas en las pruebas 

practicadas, se determina literalmente estas manifestaciones: En 

el numeral primero, se determina “En este caso, es viable afirmar  
que esta corporación discrepa de varias afirmaciones realizadas en 

el fallo de primera instancia ¿Cuáles son las afirmaciones, no se 
relacionan?, atendiendo lo presentado en el escrito de apelación, 
cosa que, de ninguna manera permiten concluir la ausencia de 

responsabilidad disciplinaria del inculpado respecto del cargo 
endilgado” “en el escrito de apelación se manifestó que: Se concede 
la apelación con soporte en lo expuesto por el apelante en el fallo 

inicial para obtener la nulidad del proceso que me absuelven de la 
queja presentada, la apelante inicial que obtiene la nulidad no 

presento una sola prueba de que lo expuesto por este abogado 
fuera mentira, no asiste a ninguna audiencia, no se 
controvierten pruebas de la parte quejosa, se continua con lo 

expuesto en el proceso anulado, se me sanciona con las pruebas 
inicialmente cuestionadas y sin tocar de fondo lo que genero la 

apelación que decreto la nulidad de lo actuado, se toman las 
pruebas iniciales con todas las dudas iniciales, sin modificación 
alguna. Empero, cuestionadas sobre el mismo tema, mentiras, 

errores, contradicciones, que no se valoran; 
43. Empero, se me sanciona con un supuesto no probado, No 

contrainterrogado, por el sancionado. ¿Qué cambio en las pruebas 

iniciales se tiene para la decisión hoy tutelada, NADA SIN 
MENTIRAS, NO TIENEN CERTEZA, SON DISIMILES? Será que el 

Mg Pn, Dra, Martha Cecilia Botero Zuleta, y el Ministerio Público 
no son idóneos siendo presenciales para manifestar lo expuesto, 
¿Qué paso con el debido proceso? ¿No existe la duda en las pruebas 

que no tienen CERTEZA?  
 
PRETENSIONES: 

 
1. Se de efectividad al fallo de primera instancia que emite la 

magistrada Martha Cecilia Botero Zuluaga del Consejo Seccional 
de la Judicatura del Quindío, que en fecha del 01 de febrero de 
2017, obrante a folio 106 – 107, señaló que era procedente la 

terminación del procedimiento en favor del abogado Jhon Jairo 
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García Muñoz, ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

105 de la ley 1123 de 2007. La razón fundamental para ello 
consistió en que existían contradicciones entre las versiones de la 

quejosa y su testigo Jesús Aníbal Santa Muñoz y, los documentos 
para la tramitación de la gestión habían sido entregados de forma 
tardía al abogado. 

 
2. Se tutele el derecho al debido proceso disciplinario sancionatorio 

con radicado Nº 630011102000201600272-01, no respetado en el 

fallo de primera instancia en el proceso que adelanto el magistrado 
ponente José Guarnizo Nieto, aprobado con acta Nº 011 del 25 de 

mayo de 2018, apelado por este abogado el día 05 de junio de 2018. 
 

3. Se decrete la nulidad por violación al debido proceso, la dignidad 

humana, el derecho al trabajo, del fallo de primera instancia con 
radicado número 630011102000201600272 y el fallo de segunda 

instancia con radicado 630011102000201600272-03; los cuales 
sin una sola prueba con grado de certeza han determinado que este 
abogado entrego los documentos de la quejosa en el mes de julio 

del 2016, tiempo en el que había caducado la acción de reparación 
directa. 
 

4. Se garantice el debido proceso sancionatorio disciplinario, la duda 
razonable, ya que la única prueba de lo expuesto en los fallos 

tutelados, es la manifestación de la señora Angie Johanna Gil 
Hernández y el testimonio del señor Jesús Aníbal Santa, este 
último deprecante ante el estrado judicial de la doctora Magistrada 

Ponente Martha Cecilia Botero Zuluaga y el procurador judicial de 
la fecha certifico que yo tuve esos documentos entre seis y siete 
meses, que contados desde la fecha de la suscripción del poder 

sería hasta el mes de septiembre del año 2014 (duda razonable en 
mi favor). 

 

5. Se valoren las pruebas en su conjunto o integridad porque en el 
proceso de primera instancia en el que conoce el Magistrado 

Ponente José Guarnizo Nieto, no existe prueba documental ni 
testimonial, que demuestre con grado de certeza que este abogado 
haya solicitado dictámenes médicos para aportar al proceso y de 

esta manera se prueba que me quede con los documentos faltando 
a la diligencia laboral; empero, si existen pruebas testimoniales y 

documentales, legal, oportunamente presentadas al proceso y 
debidamente publicitadas y controvertidas; utilizándose en esta 
fecha por la segunda instancia las pruebas que en el fallo de 

primera instancia favorable a este abogado se anuló por una 
indebida valoración probatoria no determinada, no relacionada 

dentro de los folios de la misma, sin embargo, lo suficientemente 
veraces el testimonio del señor Jesús Aníbal Santa con las 
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manifestaciones a mi favor no se valora ni se tiene como prueba 

definitiva para el fallo apelado.   
 

 

FUNDAMENTOS DEL DERECHO PARA TUTELA DE JJGM 

Sentencia C-495/19 

DERECHO A LA PRESUNCION DE INOCENCIA-Carácter no 
absoluto/PRESUNCIONES DE DOLO Y CULPA-Formas 
constitucionales de responsabilidad subjetiva/PROCESO 

DISCIPLINARIO-Presunción de inocencia  

(…) Por lo tanto, la regla “en caso de duda, resuélvase en favor del 

investigado”, no es más que la confirmación de que la persona nunca ha 
dejado de ser inocente y, en el caso de sanciones de naturaleza 
administrativa, la no aplicación de esta regla, genera nulidad del acto 
administrativo. Aunque la jurisprudencia constitucional haya precisado 
que, en tratándose de procedimientos administrativos, la presunción de 
inocencia no es un derecho absoluto y se haya admitido, de manera 
excepcional, que el Legislador invierta la carga de la prueba de uno de los 
elementos de la responsabilidad, (el elemento subjetivo), a través de la 
previsión de presunciones de dolo y de culpa, dichas medidas han sido 
sometidas al cumplimiento de rigurosas condiciones y, en todo caso, se ha 
advertido que esta posibilidad se encuentra excluida para ciertos procesos, 
en particular, el proceso disciplinario, en donde debe operar plenamente la 
presunción de inocencia 

Pone de presente que la Corte Constitucional lo corroboró en la sentencia 
C-244 de 1996, al referirse a la carga probatoria, en el marco del proceso 

disciplinario: 
“Como es de todos sabido, el juez al realizar la valoración de la prueba, lo que 
ha de realizar conforme a las reglas de la sana crítica, debe llegar a la certeza 
o convicción sobre la existencia del hecho y la culpabilidad del implicado. 
Cuando la Administración decide ejercer su potestad sancionatoria tiene que 
cumplir con el deber de demostrar que los hechos en que se basa la acción 
están probados y que la autoría o participación en la conducta tipificada como 
infracción disciplinaria es imputable al procesado. Recuérdese que en materia 
disciplinaria, la carga probatoria corresponde a la Administración o a la 
Procuraduría General de la Nación, según el caso; dependiendo de quien 
adelante la investigación, y son ellas quienes deben reunir todas las pruebas 
que consideren pertinentes y conducentes para demostrar la responsabilidad 
del disciplinado. 
  
Siendo así, no entiende la Corte cómo se pueda vulnerar la presunción de 
inocencia cuando se ordena a la autoridad administrativa competente para 
investigar a un determinado funcionario público que en caso de duda sobre la 
responsabilidad del disciplinado ésta ha de resolverse en su favor. Y, por el 
contrario, advierte que de no procederse en esa forma sí se produciría la 
violación de tal presunción, pues si los hechos que constituyen una infracción 

13



administrativa no están debidamente probados en el expediente, o no 
conducen a un grado de certeza que permita concluir que el investigado es 
responsable, mal podría declararse culpable a quien no se le ha podido 
demostrar la autoría o participación en la conducta antijurídica” (énfasis 
agregado por el accionante). 
“El derecho fundamental que tiene toda persona a que se presuma su 
inocencia, mientras no haya sido declarada responsable, se encuentra 
consagrado en nuestro Ordenamiento constitucional en el artículo 29 (…) Este 
principio tiene aplicación no sólo en el enjuiciamiento de conductas delictivas, 
sino también en todo el ordenamiento sancionador -disciplinario, 
administrativo, contravencional, etc.-, y debe ser respetado por todas las 
autoridades a quienes compete ejercitar la potestad punitiva del Estado”: 
sentencia C-244/96. “El principio de presunción de inocencia se circunscribe, 

generalmente, al ámbito  de aplicación de los procedimientos penales o 
sancionatorios”. Sin embargo, “la presunción de inocencia configura uno de 
los diversos  límites con que cuenta el legislador al momento de establecer un 
régimen de inhabilidades para acceder a cargos públicos”: sentencia C-

176/17. Ahora bien, la condena en responsabilidad fiscal no tiene 
naturaleza sancionatoria, ya que pretende el resarcimiento de los 
detrimentos patrimoniales causados al erario, por una inadecuada gestión 

fiscal. Sin embargo, para ser condenado fiscalmente, se requiere demostrar 
una actuación dolosa o gravemente culposa, razón por la cual, se activa la 

presunción de inocencia. Cf. Sentencias C-512/13, respecto de las 
presunciones de dolo  culpa en la materia y C-338/14, respecto del carácter 
solidario de la responsabilidad fiscal, donde, no obstante no tratarse de 

sanciones, la Corte concluyó que “La aplicación de  
los efectos de la solidaridad sólo tiene lugar ante la existencia de un 
presupuesto jurídico: que se sea responsable en materia fiscal. Una vez esto 
ha sido determinado, lo único que la naturaleza solidaria de la obligación 
permite es el cobro del total de los perjuicios causados a cualquiera de los 
deudores que, con base en su actuar doloso o gravemente culposo, hayan 
sido encontrados responsables” (negrillas originales). 

 
 C – 495/19. A pesar de que la norma constitucional disponga que “Toda 
persona se presume inocente mientras no se la haya 
declarado judicialmente culpable”, en una redacción equivalente a la 

del artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y a 

la prevista en el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos[20], 

La regla que ordena resolver las dudas razonables en favor del investigado 

(regla in dubio pro reo, in dubio pro administrado, in dubio 
pro disciplinado) es una consecuencia natural de la presunción 

constitucional de inocencia y constituye la contracara misma de la carga 
de la prueba que pesa sobre el Estado, a través de las entidades que 
ejercen el poder público. Así, no obstante que la norma constitucional no 

exija expresamente que las dudas razonables sean resueltas en beneficio 
de la persona investigada, se trata de una conclusión forzosa que resulta 

de constatar que, a pesar de los esfuerzos demostrados durante el 
desarrollo del procedimiento y en desarrollo del deber de instrucción 
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integral, el Estado no cumplió la carga probatoria que le incumbía y, por 

lo tanto, no logró recaudar o aportar pruebas suficientes para desvirtuar 
la presunción de inocencia. Por lo tanto, la regla “en caso de duda, 
resuélvase en favor del investigado”, no es más que la confirmación de 
que la persona nunca ha dejado de ser inocente y, en el caso de sanciones 

de naturaleza administrativa, la no aplicación de esta regla, genera 
nulidad del acto administrativo[28]. Aunque la jurisprudencia 
constitucional haya precisado que, en tratándose de procedimientos 

administrativos, la presunción de inocencia no es un derecho 
absoluto[29] y se haya admitido, de manera excepcional, que el Legislador 
invierta la carga de la prueba de uno de los elementos de la 

responsabilidad, (el elemento subjetivo), a través de la previsión de 
presunciones de dolo y de culpa[30], dichas medidas han sido sometidas 

al cumplimiento de rigurosas condiciones[31] y, en todo caso, se ha 
advertido que esta posibilidad se encuentra excluida para ciertos 
procesos, en particular, el proceso disciplinario, en donde debe operar 

plenamente la presunción de inocencia. 

En materia disciplinaria, la Procuraduría General de la Nación ha 
sostenido que “Así las cosas, en cualquiera etapa del proceso disciplinario 
en que exista duda razonable sobre la responsabilidad disciplinaria del 
sujeto disciplinado, deberá resolverse a su favor, con el consecuente 
archivo definitivo, sin que deba considerar su aplicación solamente al 
momento del fallo definitivo, es decir, que tiene plena vigencia con las 
evaluaciones de la indagación preliminar o la investigación disciplinaria, 
establecidas en el Código Disciplinario Único”: Procuraduría General de la 
Nación, fallo de segunda instancia en el expediente IUC 094-4034-
2006. 

El "in dubio pro disciplinado", al igual que el "in dubio pro reo" emana de 

la presunción de inocencia, pues ésta implica un juicio en lo que atañe a 

las pruebas y la obligación de dar un tratamiento especial al procesado. ǁ 

Como es de todos sabido, el juez al realizar la valoración de la prueba, lo 

que ha de realizar conforme a las reglas de la sana crítica, debe llegar a 

la certeza o convicción sobre la existencia del hecho y la culpabilidad del 

implicado”: sentencia C-244/96. 

En sentencia C-590 de 2005, la Corte Constitucional considero “como 

regla general la acción de tutela no procede contra decisiones judiciales. 

Lo anterior, en virtud del hecho que las sentencias judiciales constituyen 

ámbitos ordinarios de reconocimiento y realización de los derechos 

fundamentales proferidos por funcionarios profesionalmente formados 

para aplicar la Constitución y la ley; por el valor de cosa juzgada, por la 

garantía del principio de seguridad jurídica y, en tercer lugar, por el 

principio de la autonomía e independencia que caracteriza a la jurisdicción 

en la estructura del poder público inherente a un régimen democrático. Sin 

embargo, para la Corte, lo anterior no se opone a que en ciertos y 

excepcionales casos, cuando se presentan los requisitos de procedencia y 

procedibilidad de la tutela, que la misma Corporación ha establecido, sea 
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posible la interposición y estudio de fondo de la acción de amparo contra 

una decisión judicial. Dentro de estos requisitos la Corte Constitucional ha 

distinguido unos de procedencia de carácter general, que habilitan la 

interposición de la tutela, y otros de procedibilidad de carácter específico, 

que tocan con el análisis del fondo mismo del amparo”  

Defecto fáctico por valoración defectuosa del material probatorio, 

“en este caso la autoridad que administra justicia disciplinaria actúa en 

contra de la evidencia probatoria, se separa de los hechos probados y 

resuelve a su arbitrio el asunto jurídico que se debate; se tiene 

incongruencia entre lo probado y lo decidido la inaplicación de la regla de 

exclusión de la prueba ilícita o la valoración de la prueba nula de pleno 

derecho obtenida con violación del debido proceso cuando estas han 

incidido directamente en el fallo judicial que hoy ataco”. En todo el proceso 

el señor Jesús Aníbal Santa esposo de la quejosa se tiene como prueba 

en el proceso de primera instancia adelantado por el Magistrado Ponente 

José Guarnizo Nieto con radicado 630011102000-2016-00272 y apelado 

con el radicado 630011102000-2016-00272-03 se ha determinado “lo 

que debe entrar a reprochársele al disciplinable es haber aceptado la 

gestión y haberla dejado descuidada por un amplio periodo de tiempo, cosa 

que si se encuentra probada” en este testimonio en cita, el señor Jesús 

Anibal Santa manifestó a la Magistrada Ponente Martha Cecilia Botero 

Zuluaga, el señor Procurador presente en la misma y este abogado 

disciplinado, que los documentos los tuve como abogado entre seis y siete 

meses; de igual forma cuando termino el testimonio se contradijo y 

expresó que los documentos los solicité en junio del 2016; concordante 

con sentencia T-183 de 2006. 

En la sentencia T-183 de 2006, se determinó “la Corte Constitucional ha 

fijado los parámetros dentro de los cuales puede hablarse del defecto 

factico toda vez que constituye la simple divergencia sobre  la apreciación 

probatoria. 

En este sentido, tratándose de la vida de hecho por defecto fáctico, la ley, 

le reconoce al juez la libertad para valorar las pruebas de acuerdo con la 

lógica, el sentido común y, fundamentalmente, las reglas de la experiencia. 

Sin embargo, dicha apreciación debe de ser razonada razonable y 

proporcional, en aras de evitar un análisis caprichoso, arbitrario y 

subjetivo, contrario al derecho fundamental, del acceso a la administración 

de justicia. Para esta corporación, si la interpretación del fallador no 

resulta razonable, ni pugna con la lógica jurídica, ni es abiertamente 

contraria a la realidad fáctica, no podría hablarse de vía de hecho por 

defecto factico”. 

 En sentencia T-639 de 2003 la Corte Constitucional afirmo “uno de los 

yerros en los que puede incurrir una providencia judicial es el defecto 

facito. Tal vicio, se configura cuando no existe el sustento probatorio 

necesario para adoptar la decisión, la falta de apreciación del material 
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probatorio anexado al expediente, o simplemente, por un error grave en su 

valoración otorgándole una legalidad de la cual no está revestida” Hoy el 

testimonio de Jesús Aníbal Santa, en el fallo del Magistrado Ponente José 

Guarnizo Nieto y el del Consejo Superior de la Judicatura Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria lo valoran de forma parcial, puesto que de 

valorarse que de manera integral, se percibiría que el poder otorgado a 

este abogado, como esta en la queja presentada por la señora Angie 

Johanna Gil Hernàndez, se realiza el 24 de febrero de 2014, pero por su 

impedimento por lograr autenticar el mismo, lo autentica el 18 de marzo 

de 2014, y es entregado a este abogado por el señor Jesús Aníbal Santa, 

con lo que se evidenciaría que los siete meses de permanencia de los 

documentos en mi poder, nunca podrían llegar a junio del año 2016, 

puesto que los siete meses serian hasta septiembre del año 2014; no 

valorado dentro del proceso, con el cual se me sanciona, empero, se 

demuestra, que el tiempo en el que yo renuncio al poder ante la quejosa 

le quedaba suficiente para conseguir otro abogado y poder con ello 

presentar la acción de reparación directa, yerro que incurre la 

providencia judicial en un defecto factico; vicio que se configura como 

sustento probatorio para la decisión que hoy se toma sobre el mismo 

testimonio en circunstancia de modo, tiempo y lugar; evidenciando una 

falta de apreciación probatorio anexo al expediente, o simplemente, un 

error grave en su valoración otorgándole una certeza de la que carece en 

su contexto, con lo que se acredita ostensiblemente que las 

manifestaciones del tribunal superior en segunda instancia, no se 

encuentra probadas de forma efectiva y contundente para tomar la 

decisión, ya que no es el año en el que este abogado (2016) solicito 

exámenes, historias clínicas o documento alguno, ya que la quejosa 

empezó sus actividades laborales como está probado en el proceso por el 

banco de Colombia el 08 de julio de 2015 con un Contrato a término 

indefinido y que actualmente se desempeña en el cargo de cajera en la 

sucursal Plaza de Bolívar de la ciudad de Armenia. 

Hoy existe en el proceso, prueba documental expedida por el banco de 

Colombia donde se probó que la quejosa empezó a laborar en el banco de 

Colombia el día 08 de julio de 2015, y no sería la manifestación de la 

misma y del señor Jesús Aníbal Santa una prueba con grado de certeza 

para determinar que este abogado haya solicitado la presentación de 

examen médico y que la misma me las hubiese entregado en mayo del 

2016, puesto que al empezar a laborar y ser un empleado de planta del 

Banco de Colombia se demostraría que no tendría como aportarme un 

dictamen médico de incapacidad física de un hecho ocurrido en el año 

2013 que fuese conducente, pertinente y útil para el proceso que 

pretendía se realizase en su favor. 

Con un contenido equivalente a la regla prevista en la Ley 200 de 1995, 

el Código Disciplinario Único actualmente vigente (Ley 734 de 2002) 

dispuso en su artículo 9: “Presunción de inocencia. A quien se atribuya 
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una falta disciplinaria se presume inocente mientras no se declare su 

responsabilidad en fallo ejecutoriado. ǁ Durante la actuación toda duda 

razonable se resolverá a favor del investigado cuando no haya modo de 

eliminarla”, es decir, de superar la duda. Esta norma se compagina con 

el artículo  128 del mismo Código, cuyo aparte final prevé que “La carga 

de la prueba corresponde al Estado” y con el artículo 142, según el 

cual  “No se podrá proferir fallo sancionatorio sin que obre en el proceso 

prueba que conduzca a la certeza sobre la existencia de la falta y de la 

responsabilidad del investigado”, norma equivalente al artículo 118 del 

Código anterior, Ley 200 de 1995.  

 ¿El artículo 14 de la Ley 1952 de 2019, vulnera la presunción de inocencia 

prevista en el artículo 29 de la Constitución, el artículo 8 de la C.A.D.H. y el 
artículo 14 del P.I.D.C.P., al disponer que durante la actuación disciplinaria, 
toda duda razonable se resolverá a favor del sujeto disciplinable, “cuando no 
haya modo de eliminar la responsabilidad”? 
  

En todo este proceso, se debe de resaltar que la Sentencia es de fecha del 02 
septiembre, que se me envía al correo en fecha del 23 de noviembre del año 
2020. 

 
Por ser de competencia de los Honorables Magistrados se presente la misma 

para su conocimiento. 
 
ANEXOS  

 
1. Queja presentada por la señora Angie Johanna Gil Hernández el día 

10 de agosto de 2016, copia del croquis y una hoja de atención medica 

ante el Hospital de La Tebaida, Quindío.  
 

2. Fallo de primera instancia del proceso con el radicado 630011102000-
2016-00272, proferido la Magistrada Ponente Martha Cecilia Botero 
Zuluaga. 

 

3. Fallo de primera instancia proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura Sala Jurisdiccional Disciplinaria, presidente Pedro Alonso 
Sanabria por ser anulado en apelación de la quejosa, el fallo del anexo 

Nº 2. 
 

4. Fallo del Magistrado Ponente José Guarnizo Nieto del 25 de mayo de 
2018 y la correspondiente apelación del día 05 de junio de 2018. 
 

5. Apelación a sentencia sancionatoria de radicado 630011102000-
2016-00272 con fecha del 05 de junio de 2019.  

 

6. Sentencia del Consejo Superior de la Judicatura Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria, con fecha del 02 de septiembre de 2020, aprobado según 
el acta Nº 080 de la misma fecha, notificado vía correo electrónico en 

fecha del 23 de noviembre de 2020. 
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JURAMENTO ESTIMATORIO    
 

De forma respetuosa, expreso ante el Honorable Tribunal de conocimiento 
que este ciudadano abogado no ha presentado un escrito con las mismas 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, ante ningún estamento judicial 

diferente el que se le envía el mismo. 
 
NOTIFICACIONES 

 
Al tutelante en la carrera 15 No 18-22, oficina 208, edificio Solidaridad de la 

ciudad de Armenia Q, teléfono es 3113903524, correo electrónico es 
jhon.jota2040@gmail.com        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA

Bogotá D. C., dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Magistrada Ponente: Dra. MAGDA VICTORIA ACOSTA WALTEROS

Radicación No. 630011102000201600272-03

Aprobado según Acta N°80 de la misma fecha.

ASUNTO A TRATAR

Procede la Sala a conocer del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia

proferida el 16 de mayo de 2019 por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo

Seccional de la Judicatura del Quindío1 , donde resolvió sancionar al abogado JHON

JAIRO GARCÍA MUÑOZ, con SUSPENSIÓN de seis (6) meses en el ejercicio de la

profesión, luego de declararlo responsable de la falta contenida en el artículo 37 nu-

meral 1 de la Ley 1123 de 2007.

HECHOS

Tiene origen la presente investigación disciplinaria en la queja2 formulada por la señora

Angie Johana Gil Hernández el 10 de agosto de 2016. En esta, indicó que producto de

las lesiones sufridas en un accidente de tránsito por un reductor de velocidad que no

estaba bien señalizado, ocurrido el 26 de diciembre de 2013, buscó y contrató los ser-

vicios del abogado Jhon Jairo García Muñoz para la realización de una reclamación

administrativa. Indicó que el abogado no hizo ningún trámite concerniente a dicho pro-

ceso, que la mantuvo engañada respecto a las gestiones desarrolladas y que el profe-

sional del derecho se aprovechó de la confianza depositada en él, habiendo renun-

ciado a la gestión el 26 de julio de 2016. Aportó junto a la queja las siguientes pruebas:

' Sala conformada por las Magistrados José Guarnizo Nieto (Ponente) y Alvaro Fernán García Marín.
2 Folios 1-5 del cuaderno original 1.
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• Poder autenticado del 18 de marzo de 2014.

• Dictamen médico legal.

• Croquis del accidente.

• Reportes médicos y historia clínica.

RECUENTO PROCESAL

Etapa de investigación y calificación

Correspondieron las diligencias por reparto3 a la Magistrada Martha Cecilia Botero Zu-

luaga, quien decretó4 la apertura del proceso disciplinario el 16 de agosto de 2016. Así

mismo señaló el día 2 de noviembre de 2016, para llevar a cabo la audiencia de prue-

bas y calificación provisional.

Se inició audiencia el día 2 de noviembre de 2016,6 con la presencia del investigado y

el representante de Ministerio Público, una vez instalada se dio lectura a la queja, se

escuchó en versión libre al abogado quien manifestó haber elaborado el poder, sin

embargo su aceptación estaba supeditada a que la quejosa concluyera los procedi-

mientos médicos requeridos, y así obtener un dictamen para tener claridad acerca de

las pretensiones. Informó que cuando evaluó la documentación que le presentaron

estimó que la demanda sería inviable, por lo cual no instauró acción alguna y por ende

nunca aceptó el poder.

Además, se comprometió allegar la documentación relacionada con la audiencia de

conciliación adelantada en la Procuraduría.

El 1 de febrero de 20176, se continuó con la audiencia de pruebas y calificación provi-

sional, se escuchó en ampliación de queja a la señora Angie Johana, procedió a hacer

un recuento de los hechos y manifiestó que contactó al abogado por medio de su com-

3 Folio 84 ibídem.
4 Folio 85 ibídem.
5 Folio 93-94 ibídem.
6 Folio 99-100 ibídem.
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pañero permanente, precisó que en marzo de 2014 le entregó la documentación soli-

citada por el investigado, adujó que el togado le dijo que era su deber esperar hasta el

último dictamen médico, el cual fue entregado hasta el mes de mayo de 2016.

Indicó que el abogado le señaló que entre más tiempo transcurriera para conocer a

fondo el dictamen, serían más favorables las pretensiones, concluyó que en el mes de

julio de 2016 el doctor García Muchos le hizo devolución de la documentación, expre-

sando la inviabilidad de la acción.

Igualmente el agente del Ministerio Público, cuestionó a la quejosa a fin de aclarar las

fechas en las que tuvo contacto con el abogado investigado, pues le manifestó: i) le

hizo entrega de los documentos en febrero de 2014, ii) el último documento que le

requirió el abogado fue el dictamen médico que lo entregó en el mes de mayo de 2016;

señaló la quejosa que el abogado le aseguró que se surtiría el trámite de la conciliación

ante la Procuraduría, pero nunca fue llamada y cuando le devolvió los documentos se

percató que nunca realizó gestión alguna y menos la solicitud de conciliación.

Acto seguido se escuchó en declaración al señor Jesús Aníbal Santa Muñoz, señaló

que contactó al profesional para que asumiera la representación de su compañera

permanente, con ocasión al accidente de tránsito que sufrió cuando se movilizaba en

una motocicleta de su propiedad en el Municipio de la Tebaida, que buscó al abogado

por el conocimiento que tenía del tema, pues lo conoció como docente durante una

capacitación que le realizó como patrullero, y respecto a interponer demanda de repa-

ración directa el abogado desde el inició les dijo que el caso sí era viable, se podía

demandar al Municipio, debido a la falta de señalización de la vía.

Ilustró que el abogado después de que le entregaron los documentos siempre fue eva-

sivo con ellos, no les daba una razón clara del estado del proceso, sólo al cabo de un

tiempo logró contactarlo y le dijo que el caso no era viable, y que los podían contra

demandar por falta de soporte sobre la responsabilidad del Municipio, razón que le

hizo saber a su compañera quien manifestó su molestia, porque después de tanta es-

pera no realizó ninguna gestión y permitió que se vencieran los términos para interpo-

ner la demanda.
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Continuó el desarrollo de la audiencia de pruebas y calificación de la sesión del 8 de

marzo de 20177, la Magistrada instructora hizo un recuento de la queja, la versión libre

surtida por el disciplinable y las pruebas hasta ese momento recaudadas, procediendo

a realizar la calificación provisional de las diligencias, señalando que era procedente

la terminación del procedimiento en favor del abogado Jhon Jairo García Muñoz, ello,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 1123 de 2007. La razón

fundamental para ello consistió en que existían contradicciones entre las versiones de

la quejosa y el testigo Jesús Aníbal Santa Muñoz y, que los documentos para la trami-

tación de la gestión habían sido entregados de forma tardía al abogado.

Esta Superioridad profirió decisión8 en Sala 104 del 13 de diciembre de 2017, revo-

cando la determinación de instancia y ordenando que en su lugar se continuará con la

investigación disciplinaria contra el abogado. Esta Corporación estimó que no se ana-

lizó a fondo el material probatorio aportado, así como el hecho de que la acción de

reparación directa hubiera prescrito para la época en que presuntamente el abogado

renunció al encargo y devolvió los documentos que le entregaron.

El 5 de marzo de 2018, se exhibe constancia secretarial, mediante la cual informa que

la decisión de terminación anticipada del procedimiento fue revocada por el Superior.

En consecuencia, ingresó al despacho para su respectiva calificación.

El 5 de abril de 2018,9 se siguió con la audiencia, se escuchó en versión libre al abo-

gado, quien manifestó ser experto en asuntos de tránsito, indicó ser consciente que

para cumplir su labor, la carga de la prueba se encontraba en cabeza del accionante,

adujó no haber asumido el conocimiento del proceso, sino hasta cuando le entregaran

la documentación y datos necesarios para entablar la demanda. Además, tampoco

aceptó el poder.

En la misma diligencia el investigado solicitó las siguientes pruebas:

• Se evalué el accidente de tránsito

7 Folios 106-107 ibídem.
8 Folios 13-27 del cuaderno original 2.
'Folios 127-128 del cuaderno original 1.
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• Se requirió a Bancolombia para que certificará la fecha en la que se vinculó la

quejosa a la planta de personal del mismo, porque fue antes de que pasara un

año del vencimiento de presentación de la demanda, donde se hizo examen

físico, médico y psicológico.

El 19 de abril de 201810, se dio continuación a la diligencia, siendo recepcionado la

declaración de señor Gustavo Adolfo Arias Espinel, indicó no conocer al disciplinado,

ni a la quejosa; se le puso de presente el documento contentivo del informe de tránsito

del accidente, frente al cual manifestó haber estado en dicho lugar como agente, y ser

quien realizó el mismo, explicó las circunstancias que le constaban del accidente de

tránsito.

Finalmente señaló que el reductor de tránsito causante del incidente, no cumplía con

lo estipulado en el manual de señalización vial, así lo estableció como hipótesis en el

mentado informe.

En la misma audiencia, se formularon cargos al abogado García Muñoz, como pre-

sunto infractor de la falta descrita en el artículo 37 numeral 1, a título de culpa y faltar

al deber previsto en el artículo 28 numeral 10 ibídem, se logró establecer que la que-

josa le otorgó mandato al investigado, además informe de tránsito prueba conducente

para llevar a cabo la acción de reparación directa, de lo cual se concluyó que le pre-

sentó la documentación que le permitía al jurista hacer dicha reclamación, pues era

experto en temas de tránsito.

Señaló el Magistrado de instancia que el abogado tardó varios años con los documen-

tos en su poder sin iniciar ningún trámite para presentar la demanda, precisó que en

la versión libre el togado manifestó que no lo hizo porque consideró que el accidente

ocurrió por culpa de la víctima. Concluyó que el doctor Muñoz pasó por alto el deber

de la debida diligencia profesional, al no hacer las cosas en su debido momento pro-

cesal, no quiere decir que debía triunfar en la acción de reparación directa, pero al

menos dar un concepto, dentro del lapso para que su cliente pudiera buscar un nuevo

abogado, pues como consecuencia de su inactividad caducó la acción.

'°Folio 140-143 ibídem.
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A folió 149 se allegó oficio de Bancolombia donde manifestó que la señora Angie

Johana Gil Hernández, se encuentra vinculada desde el 8 de julio de 2015 con un

contrato a término indefinido, actualmente se desempeña en el cargo de cajero en la

sucursal Plaza de Bolívar de Armenia.

A folio 150 se allegó oficio por parte de la Dirección Ejecutiva de Administración Judi-

cial de Armenia, informó que revisadas las bases de datos de demandas administrati-

vas en el sistema de reparto a cargo de la Oficina Judicial, no se encontró que a partir

de enero de 2013 y hasta el 23 de abril de 2018, haya sido radicada demanda alguna

del medio de control de reparación directa por parte del abogado Jhon Jairo García

Muñoz, en representación de la señora Angie Johana Gil.

Etapa de juzgamiento

El 15 de mayo de 201811, se inició audiencia de juzgamiento y el disciplinado presentó

alegatos de conclusión, manifestó haberse abstenido de iniciar la acción de reparación

directa debido a que existían dudas respecto a la imputación de responsabilidad por el

accidente sufrido por la señora Angie Johanna Gil, aduciendo que las pruebas del si-

niestro daban a entender que podía existir culpa exclusiva de la víctima, además de

verificar que la quejosa no sufrió secuelas atribuibles a este. Advirtió no existió un

contrato de prestación de servicios suscrito entre la quejosa y él, por lo que no tenía la

obligación de cumplir la labor presuntamente pactada. Explicó que no incumplió sus

deberes como abogado. Solicitó ser absuelto de responsabilidad disciplinaria, toda vez

que considera que no cometió falta alguna.

La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío,

profirió sentencia12 el 25 de mayo de 2018, a través de la cual resolvió sancionar con

suspensión de 6 meses en el ejercicio de la profesión al abogado Jhon Jairo García

como responsable de la falta contenida en el artículo 37 numeral 1 de la Ley 1123 de

2007 a título de culpa. Esta decisión fue anulada por esta Superioridad en providen-

cia" del 18 de octubre de 2018 y aprobada en Sala 93, considerando que no se le dio

11 Folio 156-157 ibídem.

12 Folios 160-181 del cuaderno original 1.

13 Folios 9-23 del cuaderno original 3.
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aplicación al parágrafo del artículo 43 del Código Disciplinario del Abogado y que la

sanción de suspensión del ejercicio de la profesión mínima aplicable en este caso era

de 6 meses. Ante esta orden, el seccional de instancia reconstruyó la actuación según

las instrucciones impartidas.

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío,

profirió fallo14 el 16 de mayo de 2019, a través del cual decidió sancionar con suspen-

sión de 6 meses en el ejercicio de la profesión al abogado Jhon Jairo García Muñoz,

tras declararlo disciplinariamente responsable de la falta contenida en el artículo 37

numeral 1 de la Ley 1123 de 2007 a título de culpa, en desconocimiento del deber

consagrado en el numeral 100 del artículo 28 de la misma norma.

Estableció la Sala de instancia que la quejosa padeció un siniestro en una vía cerca al

Municipio de la Tebaida, le confió mandato al abogado para que adelantara una ges-

tión la Procuraduría Judicial para Asuntos Administrativos, con el fin de cumplir con el

requisito de procedibilidad, a objeto de promover el medio de control de reparación

directa contra el mencionado ente Municipal.

Precisó "el Abogado recibió el mandato el 24 de febrero de 2014, para activar, ante la

Procuraduría Judicial para asuntos Administrativos, el requisito de procedibilidad,

como lo es la audiencia de Conciliación, previa a incoar la respectiva acción, dado que

se trataba de una entidad del Estado la accionada. Para aquel entonces se le entrego

la documentación necesaria para tal fin, básicamente el mandato, el informe policial

de accidente de tránsito, los registros civiles de nacimiento, las incapacidades otorga-

das, elementos probatorios suficientes, al menos para peticionar la audiencia de con-

ciliación antes dicha y con el fin de quedar habilitado para demandar ante el Conten-

cioso Administrativo".

Analizó "que de acuerdo a lo manifestado por la quejosa, el disciplinado le dijo que

entre más pasara el tiempo mucho mejor, por cuanto la incapacidad seria de mayor

valor. Pues eso no es cierto, las reglas de la experiencia enseñan que debe acreditarse

el supuesto de hecho con base en el cual se demanda. Esto es, hacerlo de manera

14 Folios 44-64 ibídem.
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pronta, por cuanto de otro modo se esfuma la prueba que pueda servir de fundamento

con el fin de demandar, con alguna posibilidad de éxito, el objeto litigioso, sin que

pueda olvidarse que el Sr. Abogado tenía el termino perentorio de 2 años para deman-

dar; si la ocurrencia del siniestro lo fue el 26 de diciembre de 2013. le recluía la opor-

tunidad para accionar el 25 de diciembre de 2015".

De igual manera, señaló que de conformidad con lo alegatos de conclusión del disci-

plinado sobre que no había aceptado mandato con su grafía, y que tampoco se había

suscrito contrato de prestación de servicios. Precisó el Seccional, no es razón alguna

que lo relevé de responsabilidad, por cuanto de ser así, todo abogado indiligente que

haya tenido en su poder un mandato por amplio espacio de tiempo, podría desligarse

bajo ese argumento.

Concluyó frente a la dosimetría de la sanción dispuso teniendo en cuenta algunos de

los criterios establecidos en los artículos 40 y 45 de la Ley 1123 de 2007, se ajustaba

como proporcional y razonable la sanción de suspensión por el término de seis (6)

meses en el ejercicio de la profesión.

RECURSO DE APELACIÓN

Mediante escrito15 del 5 de junio de 2019, el disciplinado presentó recurso de apela-

ción. En este, advirtió sobre una indebida valoración de la prueba por parte del seccio-

nal de instancia y una vulneración al principio de non reformatio in peius. Respecto al

primer aspecto, manifestó que las pruebas practicadas en el proceso, contrario a lo

expuesto en primera instancia, daban a entender que existían 2 hipótesis respecto a

la responsabilidad por el accidente que sufrió la quejosa, siendo uno de estos atribuible

exclusivamente a la víctima, quien transitaba por el lugar a alta velocidad que se en-

contraba debidamente señalizado.

Advirtió que le explicó a al esposo de la quejosa con suficiente tiempo que no iba a

adelantar trámite alguno por la alta probabilidad que la gestión no fuera próspera y su

mandante fuera condenada en costas. Manifestó que las declaraciones practicadas en

15 Folios 67-91 ibídem.
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el proceso daban cuenta que solo tuvo la documentación por un período de 7 meses

y no de 19. Aclaró que no aceptó directamente la tramitación del encargo, sino que se

reservó ese derecho a la espera de revisar la documentación, razón por la que no se

elaboró contrato de prestación de servicios.

Expuso que nunca se probó que le haya dicho a la quejosa que era mejor esperar para

adelantar la actuación para aumentar las pretensiones económicas. Cuestionó el he-

cho que se haya nulitado el fallo emitido en primera instancia donde fue sancionado

con 2 meses de suspensión en el ejercicio de la profesión para que luego se le impu-

siera un castigo más alto. Solicitó que se revoque el fallo sancionatorio emitido en su

contra para que en su lugar sea absuelto de la conducta endilgada. De manera subsi-

diaria, requirió que en caso de confirmarse su responsabilidad la sanción impuesta no

supere los 2 meses de suspensión.

CONSIDERACIONES DE LA SALA

De la Competencia

La Sala es competente para conocer de la apelación interpuesta, según los términos

del numeral 4 del artículo 112 de la Ley 270 de 1996, en concordancia con los artículos

59 numeral 1 y 81 de la Ley 1123 de 2007.

Y si bien, en razón a la entrada en vigencia del Acto Legislativo No. 02 de 2015, se

adoptó una reforma a la Rama Judicial, denominada "equilibrio de poderes", en lo

atinente al Consejo Superior de la Judicatura, literalmente en el parágrafo transitorio

primero del artículo 19 de la referida reforma constitucional, enunció: "(...) Los actua-

les Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de

la Judicatura, ejercerán sus funciones hasta el día que se posesionen los miem-

bros de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial".

En el mismo sentido, la Sala Plena de la Corte Constitucional en Auto 278 del 9 de

julio de 2015, al pronunciarse respecto a la competencia para conocer conflictos de

jurisdicciones, decantó el alcance e interpretación de la entrada en vigencia del refe-

rido Acto Legislativo No. 02 de 2015, concluyendo que en relación a las funciones que
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se encontraban a cargo de esta Sala, las modificaciones introducidas quedaron distri-

buidas de la siguiente manera: (i) la relacionada con el ejercicio de la jurisdicción dis-

ciplinaria, pasó a la Comisión Nacional de Disciplina Judicial ya las Comisiones Sec-

cionales de Disciplina Judicial, órganos creados en dicha reforma (artículo 19), y (ii) la

relacionada con dirimir los conflictos de competencia que surjan entre las distintas

jurisdicciones, fue asignada a la Corte Constitucional (artículo 14). En cuanto hace al

conocimiento de las acciones de tutela, como ya se mencionó, el parágrafo del artículo

19 dispuso expresamente que "la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Co-

misiones Seccionales de Disciplina Judiciales no serán competentes para conocer de

acciones de tutela".

Reiteró la Corte Constitucional que en relación a las funciones jurisdiccionales del

Consejo Superior de la Judicatura, lo decidido en el Acto Legislativo 02 de 2015, así:

"...los actuales Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior

de la Judicatura, ejercerán sus funciones hasta el día que se posesionen los miembros

de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial", en consecuencia, conforme las

medidas transitorias previstas en el referido acto legislativo, estimó la guardiana de la

Constitución que hasta tanto los miembros de la Comisión Nacional de Disciplina

Judicial no se posesionen, los Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del

Consejo Superior de la Judicatura deben continuar en el ejercicio de sus funciones, lo

cual significa que actualmente está Colegiatura conserva sus competencias, es decir,

se encuentra plenamente habilitada para ejercer, no sólo la función jurisdiccional

disciplinaria, sino también, para dirimir los conflictos de competencia que surjan entre

las distintas jurisdicciones y para conocer de acciones de tutela.

En virtud de la competencia antes mencionada, y sin observar la existencia de vicios

con cargo a invalidar la presente actuación, procede la Sala a emitir su pronunciamiento

con base en el material probatorio puesto a disposición y la normativa vigente en materia

disciplinaria
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De la procedencia de la apelación

Contra la sentencia proferida en primera instancia, dentro de proceso disciplinario ade-

lantado contra abogados, es procedente el recurso de apelación, de acuerdo a lo re-

glamentado en el inciso 1° del artículo 81 de la Ley 1123 de 2007:

"Art. 81.- Recurso de apelación. Procede únicamente contra las decisiones

de terminación del procedimiento, de nulidad decretada al momento de dic-

tar sentencia de primer grado, de rehabilitación, la que niega la práctica de

pruebas y contra la sentencia de primera instancia".

Igualmente, como interviniente, el disciplinable está facultado para interponer los re-

cursos que sean procedentes en el caso, según lo dispuesto en el numeral 2 del ar-

tículo 66 de la Ley 1123 del 2007:

"Artículo 66. Facultades. Los intervinientes se encuentran facultados para:

(.-.)

2. Interponer los recursos de ley."

Toda vez que se allegó el escrito de apelación el 5 de junio de 20219 y la última

notificación se surtió el 30 de mayo de 2019, el recurso se entiende presentado dentro

del término, atendiendo lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 81 de la Ley 1123

del 2007:

"Art. 81.- Recurso de apelación.

(.-.)

Se concederá en el efecto suspensivo y salvo norma expresa en contrario,

deberá interponerse y sustentarse por escrito dentro de los tres (3) días

siguientes a la última notificación.".

Página 11 de 17

130



República de Colombia
Rama Judicial

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
M.P. DRA. MAGDA VICTORIA ACOSTA WALTEROS
RADICACIÓN NO. 630011102000201600272-03
REFERENCIA: ABOGADO APELACION

Requisitos para sancionar

Al tenor de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 1123 de 2007, para proferir fallo

sancionatorio se requiere de prueba que conduzca a la certeza de la existencia de la

falta atribuida y de la responsabilidad del disciplinable.

Del recurso de apelación

Procederá esta Sala a revisar cada uno de los argumentos expuestos por el discipli-

nado en el escrito de apelación, para determinar si estos revisten la contundencia su-

ficiente que obliguen a revocar la decisión apelada, o si, por el contrario, no prestan

mérito para desvirtuar la misma. En todo caso, es válido recordar que el operador ju-

dicial en segunda instancia solo está habilitado para analizar las inconformidades plan-

teadas en el recurso, por expresa disposición del parágrafo del artículo 171 de la Ley

734 de 2002, aplicable por la remisión normativa autorizada por el artículo 16 de la Ley

1123 de 2007:

'Artículo 171. Trámite de la segunda instancia.

Parágrafo. El recurso de apelación otorga competencia al funcionario de

segunda instancia para revisar únicamente los aspectos impugnados y

aquellos otros que resulten inescindiblemente vinculados al objeto de im-

pugnación."

1.- El primer asunto tratado por el recurrente es relativo a lo probado en el trámite del

proceso disciplinario, pues estimó que la indebida valoración de la prueba por parte

del seccional fue lo que dio lugar al fallo sancionatorio emitido en su contra.

En este caso, es viable afirmar que esta Corporación discrepa de varias afirmaciones

realizadas en el fallo de primera instancia, atendiendo lo presentado en el escrito de

apelación, cosa que, de ninguna manera, permiten concluir la ausencia de responsa-

bilidad disciplinaria del inculpado respecto al cargo endilgado. Primero, es cierto que
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las pruebas aportadas al proceso no permiten indicar de manera concluyente que la

responsabilidad por el accidente de tránsito sufrido por la quejosa fuera por falta de

señalización, según se establece de la verificación del informe de accidente de tránsito

del 26 de diciembre de 2013 y del testimonio rendido por el agente de tránsito que

realizó el informe, el señor Gustavo Adolfo Arias.

Tampoco existe prueba efectiva respecto a la existencia de secuelas producto del si-

niestro y, no existe documental que acredite que el inculpado les haya sugerido a sus

clientes dejar pasar el tiempo para lograr obtener una mayor indemnización. También

se encuentra demostrado que el profesional investigado renunció a adelantar actua-

ciones debido a que las pruebas remitidas a él no permitían descartar la hipótesis de

una culpa exclusiva de la víctima. Sin embargo, lo que debe entrar a reprochársele al

disciplinable es el haber aceptado la gestión y haberla dejado descuidada por un am-

plio período de tiempo, cosa que sí se encuentra probada.

El abogado Jhon Jairo García Muñoz estaba en todo su derecho para desistir de rea-

lizar las tramitaciones administrativas a favor de la señora Angie Johana Gil Hernández

Por el accidente de tránsito que esta sufrió, pero debía hacerlo a tiempo. Si bien, este

expone con acierto que las declaraciones de la quejosa y de su esposo difieren en el

tiempo en que este tuvo los documentos en su poder, ambos coinciden en que hizo

entrega de estos en julio de 2016 y, más importante, que fue en ese año donde el

disciplinable les indicó que no iba a adelantar la actuación encomendada. Es impor-

tante dejar claro que al abogado no se le investiga por retener los documentos, sino

que esta es una circunstancia que ayuda a verificar la realización de la falta imputada.

Aquí vale la pena explicar que las consideraciones relativas a la aceptación de la ges-

tión presentadas por el abogado no son válidas. No importa que no exista un contrato

escrito de prestaciones de servicios, el poder elaborado directamente por el abogado

inculpado da cuenta que este aceptó tramitar la gestión, ¿por qué otra razón hubiera

confeccionado ese escrito, sino porque estaba de acuerdo con realizar el encargo de

adelantar demanda de reparación directa a favor de la señora Angie Johana Gil Her-

nández?
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Las condiciones del contrato son completamente irrelevantes en este caso. Sencilla-

mente, existió una aceptación del encargo por parte del abogado, es decir, existió una

vinculación con la quejosa para el desarrollo de un mandato judicial, el cual consistía

en agotar la conciliación prejudicial para luego acudir a la Jurisdicción de lo Conten-

cioso Administrativo. El poder no fue suscrito por el abogado porque nunca fue utili-

zado, pero, se reitera, la elaboración de este da a entender de forma inequívoca que

hubo aceptación de la gestión.

Entonces, lo probado en este proceso es que existió una relación profesional desde el

24 de febrero de 2014, fecha consignada en el poder hasta julio de 2016, fecha en la

que la quejosa y su esposo coinciden al afirmar que el disciplinable les indicó que no

continuaría tramitando la gestión. Además de la evidente demora del apoderado para

avisar su renuncia al encargo, se verifica el agravante de la caducidad de la acción de

reparación directa, pues el literal i) del artículo 164 del Código de Procedimiento Ad-

ministrativo y de lo Contencioso Administrativo, da el plazo de 2 años desde la ocu-

rrencia del hecho para presentar la demanda, término que, en principio, venció el 25

de diciembre de 2015.

Vale recordar, el disciplinable estaba en todo su derecho de renunciar a la gestión,

pero debía rendir ese concepto a tiempo, no más de 2 años después de haber acep-

tado representar los intereses de su quejosa, menos si se avizoraba la configuración

de la caducidad de la acción de reparación directa. En ese sentido, está más que de-

mostrado que el inculpado demoró la realización de las gestiones a su cargo, siendo

precisamente esto por lo que fue sancionado. En ese sentido, no se accederá a su

absolución.

Por otro lado, respecto a la presunta vulneración del principio de non reformatio in

pejus, tras haberse anulado la sentencia de primera instancia por una indebida gra-

duación de la sanción, se debe recordar al investigado que la declaratoria de nulidad

deja sin efectos las actuaciones cobijadas por esa medida. Se configuraría vulneración

a ese principio si en sede de apelación se hubiera aumentado el monto del castigo,

cosa que en este caso no ocurrió. Lo único que se realizó en esta instancia fue anular
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el fallo, es decir, dejarlo sin efectos, para que se diera aplicación al parágrafo del ar-

tículo 43 de la Ley 1123 de 2007, norma que se debe aplicar en este caso porque la

actuación encomendada al abogado se dirigía contra una entidad pública, como es el

caso del Municipio de La Tebaida.

La sanción de suspensión por el término de 6 meses en el ejercicio del cargo guarda

relación con los principios que rigen la imposición de esta, según los artículos 13 y 45

del Código Disciplinario del Abogado, además del ya mencionado artículo 43, donde

se indica con claridad que el mínimo de la sanción de suspensión deberá ser de 6

meses cuando esta se imponga respecto a hechos relativos a procesos adelantados

contra entidades públicas, como en este caso. Por esa razón, tampoco se accederá a

la solicitud de rebaja de la sanción propuesta en el recurso.

En resumen, revisado el recurso de apelación, la actuación procedente es confirmar la

sentencia con fecha del 16 de mayo de 2019, proferida por la Sala Jurisdiccional Dis-

ciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Quindío, mediante la cual sancionó

con suspensión del ejercicio de la profesión por el término de 6 meses al abogado Jhon

Jairo García Muñoz, tras hallarlo responsable de realizar, a título de culpa, la falta

descrita en el numeral 1° del artículo 37 de la Ley 1123 de 2007.

En mérito de lo expuesto, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la

Judicatura, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 16 de mayo de 2019 por la Sala

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío, donde

resolvió sancionar al abogado JHON JAIRO GARCÍA MUÑOZ, con SUSPENSIÓN de

seis (6) meses en el ejercicio de la profesión, luego de declararlo responsable de la

falta contenida en el artículo 37 numeral 1 de la Ley 1123 de 2007.
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SEGUNDO: ANOTAR la sanción en el Registro Nacional de Abogados, para cuyo

efecto se comunicará lo aquí resuelto a la Oficina encargada de dicho Registro, en-

viándole copia de esta sentencia con constancia de su ejecutoria, momento a partir del

cual, empezará a regir la sanción impuesta.

TERCERO: EFECTUAR las notificaciones judiciales a que haya lugar, utilizando para

el efecto los correos electrónicos de las partes, incluyendo en el acto de notificación

copia integral de la providencia notificada, en formato PDF no modificable. Se presu-

mirá que el destinatario ha recibido la comunicación, cuando el iniciador recepcione

acuso de recibo, en este caso se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará

una impresión del mensaje de datos y del respectivo acuse de recibo certificado por el

servidor de la Secretaría Judicial.

Una vez realizada la notificación, remítase la actuación al Consejo seccional de origen,

para los fines pertinentes.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

IA EMMA N GÓME
ta

Vicepresidente

SALVO VOTO
PARCIAL

CARO MARIO'CANO
Magistrado

MAGDA VICTORIA ACOSTA WALTEROS
Magistrada

FIDAL P AN CARVAJAL
Magistrado
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CAMILO MO TOYA REYES
M strado

.84.104.04‘04:1441111

PE ALONSO SANABRIA B RAGO
Magistrado

,
YIRA LUCIA OLA VILA

Secretaria Judi al
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Bogotá D. C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020).


Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por el señor JHON JAIRO GARCÍA MUÑOZ, contra el Consejo 
Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria.




DAMARIS ORJUELA HERRERA


Secretaria General


Bogotá, D.C.,     _________________________________


En la fecha pasa al Despacho del doctor Acuña Vizcaya, Magistrado de la 
Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por 
reparto, la anterior acción de tutela.


Consta de 1 cuaderno con 136 folios.


DAMARIS ORJUELA HERRERA

Secretaria General 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL

No. 11- 001-02-30-000-2020-00818-00

Bogotá, D. C, 7 de diciembre de 2020

Repartido al Magistrado


Dr. José Francisco Acuña Vizcaya

El Presidente (E)

La Secretaria

FelixT
Texto tecleado
9 DIC 2020
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